INCAPACIDAD TEMPORAL. EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL

Doña Maria Praga Miércoles ha estado dada de alta en la empresa XXZ, S.A desde 15.06.99 con un contrato a tiempo parcial de 850 horas anuales de lunes a viernes.

El día 25.04.2002 causa baja  provocada por una enfermedad común. En fecha 15.06.2002 se extingue su relación laboral debido a la duración de su enfermedad, causando baja definitiva en la empresa.

Doña tiene durante toda la vigencia del contrato una base de cotización de 320,72€

SOLUCION

Los requisitos indispensables que tiene que cumplir Doña Maria Praga es el establecido en el artículo 130 del RDL 1/1994, de 20 de junio:

· Encontrarse dado de alta

· Cubrir un periodo previo de cotización de 180 días en los 5 años inmediatamente anteriores al de inicio de la situación de incapacidad temporal.

Al ser un contrato a tiempo parcial el periodo previo de cotización quedará reducido de la siguiente manera. Tal y como nos lo dice el art. 4º a) del RD 144/1999

Tendremos que dividir las horas trabajadas por 1826 que es el periodo de la jornada máxima anual y nos dará el tanto por ciento de la jornada anual.

	850 x 100
	=
	46,54%

	1.826
	
	



Jornada no realizada = 100 – 46,54 = 53,46%

Se habrá de contar los días de contrato a tiempo parcial que van des de el 15.06.99 hasta el 25.04.02.

1.046 x 53,46% = 559,19= 559 días

Por tanto el periodo de 5 años tiene que prorrogarse en 559 días. De esta manera quedara que debe de haber cotizado 180 días desde el  14 de octubre de 1995 hasta el 25 de abril del 2002.

Las horas realizadas desde el   15.06.99 hasta el 25.04.02 son 2435,89 horas.

Por lo tanto los días computables en ese período son:

2435,89: 5 = 487 días

Con lo cual se cumplen los requisitos para generar la prestación.

Para el cálculo de la base reguladora seguiremos los que nos dice el articulo 4º del RD 144/1999. Se sumaran las bases de cotización de los tres meses anteriores a la baja médica y se dividirán por el número de días que forman esos tres meses.

Días que forman esos tres meses: Marzo: 21, febrero: 20, Enero: 23= 64

Suma de las bases de cotización  de los tres meses: 320,72 x 3 = 962, 16.

962,16 : 64= 15,03€

Doña Maria cobrará la prestación económica de la siguiente manera:

60% desde el cuarto día al vigésimo día

75% el resto

Se abonarán sólo los días contratados de trabajo efectivo es decir de lunes a viernes.

Por tanto del día 29.04.02 al 18.05.02 recibirá de lunes a viernes: 

15,03€ x 60% = 9,02€ x 17 =153,34

Del dia 19.05.02 al 15.06.02:

15,03 x 75%= 11,27 x 20= 225,40

Prestación a recibir= 153,34 + 225, 40= 478,74
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